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14 de agosto del 2024 
 

 

DIRECCIÓN GENERAL ACADÉMICA 

 

Modificación a Acta de Consejo Académico. Materias de tronco común para 

Licenciaturas 

 

 

Con las atribuciones que me otorga el Estatuto Orgánico en su artículo 21, Inciso G, 

mediante el presente Comunicado enmiendo el acta número 2 de la sesión extraordinaria 

del Consejo Académico de fecha 19 de abril del 2024, en la que de manera unánime los 

presentes a la reunión aprobaron las materias que deben integrar el tronco común para 

todas las licenciaturas y que se enlistan a continuación: 

 

• Área de Comunicación. 

o Habilidades para la Comunicación. 

o Taller de Comunicación Académica Aplicada. 

o Herramientas Digitales Colaborativas. 

• Área de Reflexión Universitaria. 

o Persona y Humanismo. 

o Desarrollo, Pobreza y Exclusión. 

o Trascendencia y Diversidad Religiosa. 

o Análisis y Reflexión del Servicio Social. 

o Ética Profesional y Praxis Humanista. 

• Área de Innovación y Creatividad. 

o Innovación y creatividad. 

o Sustentabilidad. 

o Gestión de Negocios. 

• Área de Síntesis y Evaluación. 

o Taller de Síntesis y Evaluación I. 

o Taller de Síntesis y Evaluación II. 

• Área de Investigación. 

o Investigación Cuantitativa. 

o Investigación Cualitativa. 

o Investigación Aplicada I. 

o Investigación Aplicada II. 
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Por lo que a partir de la publicación de este comunicado, se modifica para quedar de la 
siguiente manera: 
 
Materias de tronco común para todas las licenciaturas: 
 

• Área de Reflexión Universitaria. 

o Persona y Humanismo. 

o Desarrollo, Pobreza y Exclusión. 

o Trascendencia y Diversidad Religiosa. 

o Análisis y Reflexión del Servicio Social. 

o Ética Profesional y Praxis Humanista. 

• Área de Síntesis y Evaluación. 

o Taller de Síntesis y Evaluación I. 

o Taller de Síntesis y Evaluación II. 

• Área de Investigación. 

o Investigación Cuantitativa. 

o Investigación Cualitativa. 

o Investigación Aplicada I. 

o Investigación Aplicada II. 

 
Materias opcionales para todas las licenciaturas: 
 

• Área de Comunicación. 

o Habilidades para la Comunicación. 

o Taller de Comunicación Académica Aplicada. 

o Herramientas Digitales Colaborativas. 

• Área de Innovación y Creatividad. 

o Innovación y creatividad. 

o Sustentabilidad. 

o Gestión de Negocios. 

 
Atentamente 

Ciencia y Conciencia  
 
 
 
 
 

Mtro. Enrique Félix Narciso Pasta Muñúzuri 
Rector 


